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El 2002 se inicia la transición a la democracia.
El proceso de descentralización se expresó en el cuarto obje tivo de las políticas de Estado del
Acuerdo Nacional: “Estado eficiente, transparente y desce ntralizado”, que fue producto de un
acuerdo de las fuerzas políticas y sociales del país.

Características del Sector Educación
a. Es un sector con un número importante de funciones compart idas entre los niveles de

gobierno y donde otros sectores del Estado también tienen re sponsabilidades -Salud, Trabajo
y Promoción del Empleo, Medio Ambiente, entre otros-,

b. Ha pasado por un proceso de desconcentración previo y,
c. Es el sector más grande del Estado.

El inicio del proceso de descentralización ha revelado que e l diseño establecido para la educación en
las leyes orgánicas de cada nivel de gobierno y la ley general de educación ES INSUFICIENTE.
Los roles de cada nivel de gobierno están claros y consensuad os, sin embargo se ejercen de manera
contradictoria porque no se han definido las competencias y funciones de cada nivel de gobierno.
Así, existen superposiciones o contradicciones entre las r esponsabilidades de cada nivel de
gobierno.



MUNICIPALIZACIÓN DE LA GESTIÓN EDUCATIVA:
Etapa inicial (Plan Piloto. 2007 y 2008).
Etapa de expansión (2009 y 2010)
Etapa de generalización (2011 al 2015).

En diciembre del 2009, culminó la transferencia de funcione s y de la gestión del servicio educativo y
por ende de las instituciones educativas del gobierno nacio nal a los gobiernos regionales.

2010 - I Balance y propuestas para avanzar en la descentraliz ación educativa de la Comisión de
Gestión y Descentralización del Consejo Nacional de Educac ión

2011 - Instalación del Consejo de Coordinación Intergubern amental (CCI)

A la fecha – Puesta en práctica el principio de articulación i ntergubernamental pero de manera
limitada en la medida en que no se ha incorporado al gobierno l ocal (GL) en todos los procesos de
articulación





La descentralización de la educación tiene un marco normati vo

Definir la responsabilidad de cada nivel de gobierno y
gestionar adecuadamente la educación, evitando las
contradicciones y duplicidades actualmente existentes.

POR QUÉ ES IMPORTANTE

Una efectiva coordinación
intergubernamental que legitime el
diseño y la implementación
de las políticas educativas nacionales,
impidiendo que la autonomía de los
niveles de
gobierno se conviertan en
ensimismamiento o aislamiento
institucional, y sea un obstáculo
para la unidad del sistema educativo



Existe un marco institucional y programático

¿Cuáles son los avances?

Existe un creciente consenso sobre los roles de cada nivel de gobierno y de la institución educativa
el que debiera orientar la matriz de organización y funcione s y la LOF del MED

Se han transferido del MED a todas las regiones las 21 funcion es en materia educativa que establece la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales.

Los organismos que articulan a los niveles de gobierno regio nal y local (AN GR, AMPE, REMURPE) están
asumiendo un creciente interés en la educación.

¿Cuáles son los nudos?

Duplicidades, vacíos, superposiciones entre las funcione s específicas que ejerce el MED y las de los
gobiernos regionales y locales

• No existen funciones asociadas a la responsabilidad de logr ar aprendizajes de calidad.

• Existen contradicciones entre las funciones de la municipa lidad y las de las Unidades de Gestión Educativa
Local dependientes del gobierno regional.

Inicio del diseño Matriz de Gestión Descentralizada

• Resistencia en asignar mayores competencias en la gestión d escentralizada de la educacion a los
municipios.



PROCESOS PRIORIZADOS EN LA MATRIZ

Gestión de 
materiales y 

recursos 
educativos

PRODUCTOS A ENTREGAR

Materiales y recursos educativos de calidad, de 

manera oportuna y suficiente, con uso pedagógico 

adecuado, para el logro de  los aprendizajes.

Gestión del 
desarrollo 
docente

Docentes competentes de acuerdo a los 

estándares  de calidad para el logro de los 

aprendizajes, a través de su ejercicio profesional y 

desarrollo de la carrera pública magisterial. 

Gestión del 
mantenimiento 

de la 
infraestructura 

educativa

Infraestructura educativa en condiciones que 

cumplan con los estándares de calidad exigidos 

para el mantenimiento de las IIEE, que brindan el 

servicio educativo para el logro de aprendizajes.



Fases GN GR GL IIEE

Política 

Formula la política 
nacional sobre la 

gestión de materiales 
y recursos educativos.

Contribuye con la 

formulación de políticas

Ejecución

Planifica, produce, 
adquiere  y distribuye

los materiales y 

recursos educativos a 

los GR.

Distribuye los 

materiales y recursos 

educativos a las IIEE de 

su departamento.

Colabora en la 
distribución de los  

materiales y recursos 

educativos cuando se 

haya establecido 

acuerdos con el GR.

Garantiza el uso 
pedagógico 

adecuado y  gestión 
de los materiales y 

recursos educativos 

en el aula.

Monitore
o y 

Evaluación

Monitorea  y evalúa la 
distribución de los 

materiales y recursos 

educativos, en el 

marco del Sistema de 
monitoreo para la 

gestión

Monitorea y reporta al 
GN la distribución de los 

materiales y recursos 

educativos en las IIEE de 

su departamento.

. 

GESTIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS EDUCATIVOS



GESTIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA Fases GN GR GL IIEE

Política 

Formula la política y 

normas para gestionar 
el mantenimiento de la 

infraestructura 

educativa 

Contribuye a la 

formulación de política y 

normas para gestionar el 

mantenimiento 

Planeamie
nto

Elabora Plan de 

Infraestructura

Reporta al MINEDU,

tomando en cuenta lo 

informado por sus 

gobiernos locales

Alcanza a lo GR estado y 

requerimiento de 

mantenimiento de cada 

IIEE de su territorio

Alcanza a lo GR estado 

de infraestructura 

educativa y 

mantenimiento de su

IIEE

Ejecución

Transfiere el 
presupuesto de forma 

oportuna a los 

responsables del 

mantenimiento de la 

infraestructura 

educativa. 

Comunica al GN el listado 
de responsables de 

mantenimiento de su 

departamento.

Veedor del 
mantenimiento de la 

infraestructura educativa 

y fiscaliza el buen uso de 
los recursos.

Planifica y realiza las 
acciones de 

mantenimiento de su 

local.

Monitore
o y 

Evaluació
n

Monitorea la
disposición de recursos 
para el mantenimiento 

a nivel nacional

Monitorea a las IIEE y 
fiscaliza el buen uso de 

recursos durante la 
ejecución de las acciones 
de mantenimiento de la 

infraestructura educativa  

en su departamento

Monitorea (en el marco 

del PI)

la ejecución del 

mantenimiento de 

infraestructura de IIEE de 

su localidad en forma 

complementaria a los GR, 

Reporta en el SRMG y 

al GR, el informe  final 
del mantenimiento de 

la infraestructura 

educativa, incluyendo 

la relación de  gastos.



GESTIÓN DE DESARROLLO DOCENTE

Fases GN GR GL IIEE

Política 

Formula la política 
nacional sobre la gestión 
del desarrollo docente.

Propone políticas sobre 

la gestión del desarrollo 

docente.

Ejecución

Realiza las acciones de 
formación docente en 

servicio, en el marco del 

Plan Nacional de 
Formación Docentes

Gestiona la aplicación de 

las pruebas nacionales 

para los procesos de 
evaluación de la CPM.

Ejecuta el Plan 
Regional de Formación 

Docente en servicio.

Administra el personal 
docente y 

administrativo que 
labora en las IIEE de su 

departamento.

Realiza acciones de 
formación docente en 

servicio, respondiendo a 

las demandas  

identificadas en el

proyecto Educativo 

Local.

Desarrolla acciones 
de formación docente 

permanente.

Evalúa, controla y 
reconoce al personal,

en función de su 

desempeño.

Monitore
o y 

Evaluació
n

Monitorea y evalúa los 
procesos de formación y 

evaluación de la CPM. 

Supervisa y evalúa los 
programas de 

formación en servicio  

que se desarrollan en su  

departamento.

Aporta con 
información referida a 

la gestión y el 

desempeño docente, 

para el sistema de 

monitoreo para la 

gestión.



“Enfoque territorial”:

En el Perú: desarrollo económico y la “nueva ruralidad”- per o
también experiencias de gobiernos locales en metrópolis co mo
Lima y ciudades intermedias

Cómo delimitar un “territorio” en un proceso de desarrollo
depende del tipo de intervención y los objetivos de la “gesti ón
territorial”

El “territorio”: más allá de unidades geopolíticas y
demarcaciones administrativas
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noción conceptual e instrumental que reconoce al  t erritorio  
como  factor de desarrollo, como una unidad  para l a observación 

y la actuación, así como para la gestión y planific ación  estatal    
(Schneider y Peyré Tartaruga 2006)



POR QUÉ ES IMPORTANTE

Pasar de una gestión desconcentrada a una gestión descentra lizada de la educación

Lograr una reforma en la cultura institucional del sector

Avances en la elaboración de los PER y PEL

¿CUÁLES SON LOS AVANCES?

La desarticulación entre la política priorizada en los PER o PEL y la planificación operativa de las instancias de
gestión regional.

Experiencias de gestión educativa local alineadas al rol qu e le corresponde a las municipalidades

¿CUÁLES SON LOS NUDOS?

Dificultades para gestionar los PER y PEL

Los limitados recursos para implementar las políticas prio rizadas, salvo aquellos vía proyectos de inversión
pública, que no son sostenibles en el tiempo.

La desconfianza y la poca credibilidad de las instancias regi onales y locales de generar efectivamente
sustantivos en la educación.

La desarticulación PELs y PER

Vacío legal para Implementar los PEL al no estar reconocido e n la estructura funcional del Sistema nacional



POR QUÉ ES IMPORTANTE

Una implementación descentralizada de las políticas les da pertinencia y eficacia en sus resultados,
genera complementariedad y permite que el gobierno naciona l implemente políticas de equidad.
Sin la posibilidad de implementar descentralizadamente lo s programas no es viable la
implementación de los PER, los gobiernos regionales quedan atados de manos.
Poner en marcha un modelo de gestión descentralizada y repla ntear los términos de ejecución de
estos programas permitirá generar mejores condiciones par a la acción conjunta y concertada de los
tres niveles de gobierno, garantizando así una mayor pertin encia y eficacia en sus resultados.

Marco normativo que explica las características de los Prog ramas o Proyectos Nacionales

¿CUÁLES SON LOS AVANCES?

¿CUÁLES SON LOS NUDOS?

a. El gobierno nacional dirige las orientaciones políticas de la descentralización en forma centralizada, sin el 
contrapeso requerido del nivel regional ni local
b. La participación como representantes de Gobiernos Locales conformación de la Comisión 
Intergubernamental de Educación, incluye  a los representantes de los tres niveles de gobierno, mientras 
que en las Comisiones de Gestión Intergubernamental en Educación (CGIE) y el Directorio de Gerentes o 
Directores Regionales.
c. E l MED aún no ha asumido su rol rector en las dimensiones requeridas por la descentralización,
concertando la dirección del proceso de descentralización educativa.
d. L os recursos que corresponden a las funciones del gobierno regional están siendo concentrados
en el MED vía los programas nacionales impidiendo una adecuada implementación de las
políticas regionales.









POR QUÉ ES IMPORTANTE

Incidir en un mayor presupuesto, y en una gestión descentral izada del gasto público es urgente
porque posibilita:
• Un mayor incremento del presupuesto de las instancias regio nales y locales
• Mayor autonomía presupuestal de las instituciones educati vas

• Puesta en práctica del Presupuesto por Resultados
• Acceso a recursos extraordinarios para invertir en educaci ón
• Aplicativos que facilitan la gestión financiera y administ rativa

¿CUÁLES SON LOS AVANCES?

¿CUÁLES SON LOS NUDOS?

• Decisiones centralizadas del presupuesto de los pro yectos y acciones estratégicas del sector
• Tratamiento desigual del presupuesto público para e ducación
• Continuos Recortes Presupuestales a las Municipalid ades.
• Oficialización de la inversión Publica de las munic ipalidades en la prestacion de servicios 

educativos en sus territorios.
.
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¿HAY MODELO O LO ESTAMOS CONSTRUYENDO?

LA COMISIÓN INTERGUBERNAMENTAL, ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

DESAFÍOS



POR QUÉ ES IMPORTANTE

Es un compromiso estratégico para el desarrollo comunal.
La escuela está perdiendo el vínculo con la comunidad.
Se esta perdiendo la orientación según la cual la escuela es p arte de proyecto comunitario.

• Puesta en práctica del Presupuesto por Resultados
• Acceso a recursos extraordinarios para invertir en educaci ón
• Aplicativos que facilitan la gestión financiera y administ rativa

¿CUÁLES SON LOS AVANCES?

¿CUÁLES SON LOS NUDOS?

• La escuela ha dejado de ser el agente de cambio de sus pueblos, son solo espacios de 
educativos a veces que no logran aprendizajes socia lmente relevantes para la comunidad, ni 
aprendizajes personales significativos.

.



Análisis del proceso de descentralización
La discusión del proceso de descentralización ocurre a partir de la definición de las

principales variables que serán materia de análisis:

• La rectoría que ejercen los sectores con responsabilidad sobre el tema y servicio bajo

análisis, a fin de los lineamientos y prácticas aplicados desde el ámbito nacional

para orientar la política regional y local.

• Las variables identificadas que son materia de análisis fueron elaboradas a partir de

discusiones con el equipo profesional de la SD de la PCM.

• La gestión descentralizada ejercida en el Estado, en el marco de las funciones

transferidas, para la prestación del servicio.

• Los arreglos institucionales (MGDE) para una eficaz y económica articulación

multisectorial e intergubernamental, de forma que las responsabilidades en los sectores

y en los niveles de gobierno involucrados en la prestación de los servicios bajo análisis

estén plenamente definidas, y con ello sea posible establecer lineamientos operativos

que permitan lograr las metas de las políticas regionales y nacionales.

• La evolución del trabajo de los equipos regionales encargados de la transferencia de la

función a fin de hacer un buen ejercicio de la misma.

• La institucionalidad alrededor de la función transferida, con el fin de conocer los

elementos que permiten su ejercicio.





• Orientar y regular la acción del Estado en lo referido a los objetivos, indicadores y metas de la política

(pública) nacional , y establecer estándares y normas mínimas en la calidad de los servicios públicos a ser

entregados a la población.

RECTORÍA

No se desarrollaron protocolos y prácticas que permitan establecer, por ejemplo, niveles de

responsabilidades y de articulación , o servicios específicos que debía entregar el GORE que hagan posible

lograr las metas establecidas para los objetivos de la política nacional.• Transferencia de funciones en servicios con rectoría difusa o sujeta a interpretación y sin Programas

Presupuestales que gatillen la necesidad de una rectoría sectorial.

GORE con insuficiente orientación para la formulación de políticas regionales y para el ejercicio de la 

función, lo que tuvo como resultado inacción o inercia.  

• Los lineamientos para la recolección de datos sobre la prestación del servicio emitida por los entes rectores hacia

los GORE han sido escasos o nulos, lo que ha provocado que no exista información confiable y pasible de ser validada

sobre la situación del servicio en los sectores con rectoría, circunstancia que también refleja la inexistencia de un

sistema de evaluación.

Los indicadores sectoriales asociados a las funciones transferidas han sido escasamente recolectados por los

sectores o por los GORE, por lo que no existen datos al respecto, a lo que se añade que los indicadores

utilizados corresponde a datos referidos a la gestión o acciones puntuales (indicadores de carga), y no a

indicadores que permitan orientar el proceso de toma de decisiones, a excepción del sector Salud, en donde

los indicadores sí corresponden a los resultados esperados de la acción del Estado en la población objetivo

(DCI en niños).

…// Análisis del proceso de descentralización



La rectoría que debieron ejercer los Ministerios, establecida en el D.S. Nº 047-2009-PCM:

• La información para la toma de decisiones en la política nacional es pues limitada, a pesar que existe

seguimiento, evaluación y análisis en el caso de servicios que forman parte de PP.

RECTORÍA

Los PP como sabemos, tiene serios problemas en su aterrizaje en los gobiernos subnacionales

y su inclusión en el proceso de toma de decisiones tiene un marcado sesgo presupuestal, y no

de política nacional.

• Los sectores toman conocimiento de la situación del servicio a partir de encuestas realizadas por el INEI, en

el marco de los PP, y no desde una institucionalidad regional.

Los Sectores no tienen una mirada sistémica y con enfoque territorial de lo que ocurre en la realidad, pues

esta institucionalidad está ausente o es muy incipiente (y heterogénea) en los departamentos..

• En el caso de los servicios que no están asociados a un PP, los datos disponibles para la toma de decisiones de

política nacional están dispersos y desagregados.

Lo que dificulta la elaboración de información consolidada de la situación del servicio a nivel nacional.

• Los servicios prestados a partir de la función transferida no cuentan con una línea de base que permitiera

establecer la evolución de dicho servicio a partir que el GORE asumió la responsabilidad.

…// Análisis del proceso de descentralización



Destacar que este sector ha sido un abanderado en impulsar el funcionamiento de la

CI en un contexto en el cual existen limitadas iniciativas del nivel nacional orientadas a

la articulación intergubernamental

RECTORÍA

Los PP como sabemos, tiene serios problemas en su aterrizaje en los gobiernos subnacionales y su inclusión

en el proceso de toma de decisiones tiene un marcado sesgo presupuestal, y no de política nacional.

ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA DE LA EDUCACION

Durante el 2014, se aprobaron los Lineamientos para la Relación Intergubernamental

entre el Ministerio de Educación, los gobiernos regionales y los gobiernos locales.
El objetivo fue proponer mecanismos e instrumentos que permitan desarrollar y sostener una relación

intergubernamental entre los tres niveles de gobierno con el fin de alcanzar los objetivos y metas
establecidas en el Proyecto Educativo Nacional, los Proyectos Educativos Regionales y Proyectos
Educativos Locales



La elaboración de los contenidos Matriz de Gestión Descentralizada (MGD) estuvo a

cargo de un equipo conformado por el MINEDU y las asociaciones representativas de

los gobiernos descentralizados: ANGR, AMPE y REMURPE. Aprobada por el CI el 23 de

setiembre de 2014.

RECTORÍA

Los retos de la MGD para el 2015 son la formulación de estrategias metodológicas para su
implementación y el compromiso de los gobiernos regionales y locales para alcanzar un liderazgo en este
tema. En esta línea, se podría iniciar el trabajo de aplicación en Gobiernos Regionales como Piura y San
Martín, en los que se viene impulsando los modelos de gestión descentralizada en educación.

ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA DE LA EDUCACION

Aprobación de la propuesta de Ley de Organización y Funciones del Ministerio de

Educación (LOF)

La LOF define el rol rector del MINEDU y se crean condiciones para determinar los roles y funciones entre
los niveles de gobierno. Aún no ha sido aprobada por el Congreso y, con la aprobación de la nueva Ley
Universitaria, la propuesta presentada requiere ser ajustada

La articulación intergubernamental al interior de los departamentos no ha reportado

avances en el 2014



AGENDA PARA FORTALECER LA GESTION DESCENTRALIZADA DE LA EDUCACIÓN

PROPUESTAS G. LOCALES

FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE GESTIÓN DESCENTALIZADA DE LA EDUCACION EN LOS 
TERRITORIOS DELIMITANDO LAS FUNCIONES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO

Incidencia para Aprobación de la LOF  del 

MED
Congreso

Continuidad en la Elaboración de la MGD MED, GORE y GLs

Inicio de Un Modelo de Intervención con 

participación de los tres niveles de gobierno
MED, GORE y GLs

Evaluación de articulación de los PELs y los 

PERs
GORE y GLs

Desarrollo Normativo Regional para la 

Implementación de los PELs y los PERs
GORE y GLs



AGENDA PARA FORTALECER LA GESTION DESCENTRALIZADA DE LA EDUCACIÓN

PROPUESTAS G. LOCALES

FACILITAR LA GESTIÓN DESCENTALIZADA DE LA EDUCACION EN LOS TERRITORIOS 
DESDE LO LOCAL

Desarrollo Conceptual y normativo de la 

Gestión Descentralizada de la Educación 

Regional articulada con los Gobiernos 

locales

GORE y GLs

Transferir Competencias a los G. Locales 

sobre la Gestión de Educación Comunal
MED y GORE y GLs

Articular con Equipos Técnicos de MED, 

GORE y GLs para identificar productos en los 

Programas Presupuestales  Sectoriales

MEF, MED, GORE y GLs



AGENDA PARA FORTALECER LA GESTION DESCENTRALIZADA DE LA EDUCACIÓN

PROPUESTAS G. LOCALES

FACILITAR LA COOPERACION CON EL SERVICIO EDUCATIVO EN INFRAESTRUCTURA 

Toda Obra que ejecute el MED, GORE y GLs

debe figurar en el PDCL
MED, GORE y GLs

Toda Obra que ejecute el MED, GORE y GLs, 

los GLs Provinciales deben ser los 

Supervisores de tales inversiones, 

asignándoles los recursos previstos en los 

estudios de pre inversión, por que son 

responsables de la formulación de las 

Normas complementarias en función de las 

características geográficas y climáticas 

particulares y la realidad cultural de su 

jurisdicción. (Art. 3 RNE)

MED y GORE y GLs




